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Ref. Cesación de Efectos Civiles de Mutuo Acuerdo 

 

Llega por reparto a este Despacho, solicitud de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO POR MUTUO CONSENTIMIENTO presentado por los 

señores MÓNICA LILIANA MUÑOZ ÁLVAREZ y JUAN CARLOS METAUTE 

RODRÍGUEZ, de su estudio se observa que reúne a cabalidad los requisitos exigidos 

Art.82 del C.G.P, por lo que este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, MÓNICA LILIANA 

MUÑOZ ÁLVAREZ y JUAN CARLOS METAUTE RODRÍGUEZ, el cual se tramitará 

como JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, en virtud del art. 579 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Téngase en su valor legal probatorio, los documentos allegados en la 

demanda de conformidad con los Arts. 84 y 85 del C.G.P. 

 
 
TERCERO: Se reconoce personería a la abogada MARÍA ESTELLA DÍAZ SANÍN con 

T.P No. 239.246 del C.S.J., en los términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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